
E 1L A P V I N C I A D E L E O 
Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 233500. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. •— 
Teléfono 226000. 

SÁBADO, 25 DE NOVIEMBRE DE 1978 
NÚM. 269 

D E P O S I T O L E G A L L E - i — 1 9 5 8 . 
F R A N Q U E O C O N C E R T A D O 24/5. 
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplares sueltos: 10 pesetas. 

Advertencias: 1.a—Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un 
ejemplar de cada número de este BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reci
ba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2,"—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encua
demación anual. 

3*—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 600 pesetas ai trimestre; 900 pesetas al semestre, y 1.200 pesetas al año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 20 pesetas línea. 

Imi DptatMi Milal di iúi 
A N U N C I O S 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia,- se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
D. Pedro Martínez López, de Valseco 
(León), para apertura de zanjas de 
0,60 m. de profundidad y 0,30 m. de 
ancho, y cruce subterráneo del C. Ve
cinal "Salientes - Palacios del Sil", 
P. K m . 8,3, ambas márgenes, casco 
urbano de Valseco, de 5,00 m ; 7.00 
metros en zona de dominio público, 
margen derecha, y 3,50 m. en la de 
la izquierda; 5,00 m. en zona de ser
vidumbre de la margen izquierda y 
12,50 m. en zona de afección de dicha 
margen, para colocación de tuberías 
de abastecimiento de agua a edificio. 

León, 4 de noviembre de 1978.-—El 
Presidente, Emiliano Alonso S. Lom
bas. 
5111 Núm. 2267.—540 ptas 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
Puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
Que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 

Mateo Villanueva Lorenzana, Pre
sidente de la Junta Vecinal de Villa-
nueva del Carnero, Ayuntamiento de 
Santovenia de la Valdoncina, para 

efectuar en el C. V. de «Antimio de 
Arriba a la Carretera P-2», K. 3, H . 8, 
casco urbano, la apertura de zanjas de 
1,00 m. de profundidad y 0,50 m. de 
anchura con cruce subterráneo del ca
mino en una longitud de 5,00 m. y 
3,00 m. en la zona de dominio público 
de cada margen para colocación de 
tubería . de riego de jardines y zonas 
verdes en el pueblo. 

León, 16 de octubre de 1978.—-El 
Presidente, Emiliano Alonso S. Lom
bas. 
4851 Núm. 2264—540 ptas. 

lilepi Mm\ ii Majo 
Don José Salazar Gómez, Delegado 

Provincial de la Delegación de Tra
bajo de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de infracción n.0 366/78, incoado con
tra Tomás Campomanes Gordón, do
miciliado en Manuel Fraga Iribarne, 
15, León, por infracción artículo 54 
O. 28 12 66, se ha dictado una resolu
ción de fecha 14 10 78, por la que se 
le impone una sanción de 5.000 pe
setas. 

Para que sirva de notificación en 
forma Tomás Campomanes Gordón y 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presen
te en León a quince de noviembre de 
mil novecientos setenta y ocho.—José 
Salazar Gómez. / 5281 

Don José Salazar Gómez, Delegado 
Provincial de la Delegación de Tra
bajo de León. 
Hago saber: Que en el expediente de 

infracción núm. 362/78, incoado contra 

Angel Fernández Fernández, domici
liado en G. Primo Rivera, 12-7.° C San
tas Martas, por infracción art. 54 Orden 
28 12-66, se ha dictado una resolu
ción de fecha 14-10-78, por la que se le 
impone una sanción de 2.500 pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a Angel Fernández Fernández, 
y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en León a quince de noviem
bre de mi l novecientos setenta y ocho. 
José Salazar Gómez. 5281 

ílepdi Pranial del lUtm 
lie Uil i y iDemla de Ledo 

, Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria y Energía por la que se 
autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita. 

Expte. 23.175.-R. I . 6.340 
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial a petición de Unión Eléctri
ca, S. A., con domicilio en Madrid, 
Capitán Haya, 53, por la que solicita 
autorización y declaración, en concreto, 
de utilidad pública para el estableci
miento de una red de distribución en 
baja tensión; cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Capítu
lo I I I del Decreto 2.617/1966, sobre 
autorización de instalaciones' eléctri
cas y en el Capítulo I I I del Decreto 
2.619/1966 sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden de este Ministerio 
de 1 de febrero de 1968 y en la Ley de 
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24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria. 

Esta Delegación Provincial, a pro
puesta de su Sección mencionada, 
ha resuelto: 

Autorizar a Unión Eléctrica, S. A., 
la instalación de una red de distribu
ción en baja tensión, cuyas principales 
características son las siguientes: 

Una red de distribución (380 220 V.) 
con conductores desnudos de aluminio 
sobre aisladores de vidrio PV-1 y pos
tes de hormigón y metálicos de celosía 
para tres de sus derivaciones, siendo 
el resto red posada o suspendida de 
conductores aislados y trenzados de 
aluminio FSO de 3 x 150 + l x 95 
mm.2 y secciones inferiores de tipo 
radial desde los actuales centros de 
transformación núra. I y I I de la loca
lidad de Jiménez de Jamuz. 

Declarar, en concreto, la Utilidad 
Pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señala
dos en la Ley 10/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y en 
su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2.619/1966,. de 20 
de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar 
en servicio mientras no cuente el pe
ticionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los t rámites 
que se. señalan en el Capítulo I V del 
citado Decreto 2.176/1966, de 20 de 
octubre. 

León, 10 de noviembre de 1978.—El 
Delegado Provincial, Miguel Casanue-
va Viedma. -
5206 Núm. 2234.—1.340 ptas. 

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria y Energía por la que se 
autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita. 

Expte. 23.180.-R. I . 6.340 
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial, a petición de Unión 
Eléctrica, S. A., con domicilio en Ma
drid, Capitán Haya, 53, por la que 
solicita autorización y declaración en 
concreto, de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea eléctrica, 
a 15 KV., cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el Capítulo 
I I I del Decreto 2.617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y 
en el Capitulo I I I del Decreto 2.619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo dispues
to en la Orden de este Ministerio, de 
1 de febrero de 1968, y en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria. 

Está Delegación Provincial, a pro
puesta ., de su Sección mencionada, 
ha resuelto: 

Autorizar a Unión Eléctrica, S. A., 
la instalación de una linea eléctrica a 
15 kV.f cuyas principales característi
cas son las siguientes: 

Una línea aérea trifásica de un solo 
circuito a 15 kV., con conductores de 
al-ac. de 31,2 ram.2 (LA-30), aisladores 
de vidrio templado ARVI 32 sobre so
portes curvos y postes de madera de 
pino tratado y otros de hormigón ar
mado con entronque en el apoyo nú
mero 29 de la línea de Unión Eléctri
ca, S. A., a Susañe y término en el 
C.T.de Anllarinos, con unajlongitud de 
5.870 metros, con una derivación de 
iguales características desde el apoyo 
número 70 al C. T. de Añilares, con 
una longitud de 380 metros, discurrien
do por los términos de Corbón del Sil, 
Añilares y Anllarinos en la provincia 
de León. , 

, Declarar, en concreto, la Utilidad 
Pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señala
dos en la Ley 10/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y en 
su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2.619/1966, de 20 
de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los t rámi tes que 
se señalan en el Capítulo I V del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, 9 de noviembre de 1978.—El 
Delegado Provincial, Miguel Casanue-
va Viedma. 
5279 Núm. 2262.-1.440 ptas. 

Jurado Terrifotial Tributario 
L A C O R U Ñ A 

Expediente núm. 286/70. 
Contribuyente: D. Manuel Fernández 

Martínez. 
Ejercicio: 1968. 
Concepto: Imp. Industrial —Cta. Be 

neficios. 
Actividad: Fabricación artículos me

tálicos. 
Copia de notificación de Acuerdo de 

Jurado 
En sesión celebrada por este Jurado 

Territorial Tributario el día 20 de oc
tubre de 1978, y en relación con el ex
pediente de referencia y el ejercicio 
que también se señala, en el que figu
ra dicho contribuyente como interesa
do, ha recaído el acuerdo que, copiado 
literalmente del acta correspondiente, 
es como sigue: 

«Desestimar el recurso y confirmar 
la base de ciento ochenta y cinco mil 
pesetas». 

Lo que se publica para su conoci
miento y efectos, advirtiéndole que 
contra el expresado acuerdo cabe el 
recurso económico-administrativo ante 
el Tribunal Provincial de La Coruña, 

que deberá interponerse dentro del 
plazo de quince días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación de 
la presente notificación. 

La Coruña, 15 de noviembre de 1978. 
El Abogado del Estado-Secretario (ile
gible). 5264 

Administración Municipal 
Mancomunidad de Municipios de la 

Comarca de Ponferrada 
Aprobado por el Pleno de la Comi

sión Gestora de esta Mancomunidad 
de Municipios de la Comarca de Pon-
ferrada, en sesión celebrada el día 16 
de los corrientes, el expediente de mo
dificación de créditos núm. 1/78, dentro 
del vigente presupuesto ordinario, por 
un importe de 415.000 pesetas, estará 
de manifiesto al público en la Inter
vención de Fondos de esta Mancomu
nidad por espacio de quince días há
biles con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 691 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, durante cuyo plazo se 
podrán formular respecto al mismo, 
las reclamaciones y observaciones que 
se estimen convenientes. 

Ponferrada, 17 de noviembre de 1978. 
El Presidente (ilegible). 5270 

Ayuntamiento de 
Vilíablino 

ADJUDICACION DIRECTA DE OBRAS 
Durante el plazo de diez días hábi^ 

les, a contar de la inserción del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, y entre las diez y las 
catorce horas, se admit i rán proposi
ciones para optar a la adjudicación 
directa de las obras siguientes: 

A) Alumbrado público de los nú
cleos de Caboalles de Arriba, Orallo 
y Vilíablino —Zona de San Miguel—; 
tipo de licitación 2.658.170 pesetas a 
base de lámparas de vapor de-mer
curio y 2,880.275 pesetas a base de 
lámparas de vapor de sodio. 

B) Urbanización y acceso a Vilía
blino, desde la carretera de Ponferra
da a La Espina (2.a fase). Tipo de l i 
citación, 12.533.150 pesetas. 

Los pliegos de condiciones, proyec
tos, revisión de precios y demás do
cumentos, pueden ser examinados en 
las Oficinas de Obras de este Ayun
tamiento, todos los días laborables 
de diez a catorce horas. 

Las préposiciones, ajustadas al mo
delo y debidamente reintegradas, se 
presentarán en el Registro General 
de este Ayuntamiento, acompañadas 
de los documentos que se especifican 
€¡n los correspondientes pliegos de 
condiciones, y durante las horas de 
diez a catorce los días hábiles espe
cificados al principio. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

Vilíablino, 20 de noviembre de 
1978.—El Alcalde (ilegible). 
5355 Núm. 2282.-800 ptas. 



Ayuntamiento de 
Villaomate y Castro 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
expediente de modificación de créditos 
núm. 1, dentro del presupuesto ordina
rio en vigor, y en cumplimiento de lo 
dispuesto por los artículos 682 y 691-3 
de la Ley de Régimen Local, se halla 
de manifiesto al público en la Secre
taría municipal, por término de quince 
días hábiles a los efectos de examen, 
observaciones y reclamaciones que 
sean procedentes. 

Villaomate, 17 de noviembre de 
1978—El Presidente, (ilegible). 5282 

Ayuntamiento de 
Balboa 

En virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo 170 del Real Decreto 3052/76 de 
30 de diciembre, se expone al público 
por espacio de quince días, el acuerdo 
adoptado por esta Corporación por el 
que acordó prestar aval ante la Exce
lentísima Diputación, por la cantidad 
de 361.100 pesetas, importe correspon
diente a la aportación municipal para 
la obra de Instalación del Servicio 
Telefónico en Balboa, incluida en el 
Plan de 1978, cuya exposición se rea
liza a efectos de reclamaciones. 

Balboa, a 14 de noviembre de 1978. 
El Alcalde, (ilegible). 5286 

Ayuntamiento de 
Campo de Villavidel 

Instruido expediente de suplemento 
y habilitación número 1/78, por medio 
de superávit, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento durante el plazo de quince 
días, para que puedan formularse 
cuantas reclamaciones se estimen per
tinentes. 

Campo de Villavidel, 17 de noviem
bre de 1978. — El Alcalde, Dionisio 
González. 5287 

Ayuntamiento de 
Castrocálhón 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
expediente núm. 2/78, sobre modifica
ción de créditos por transferencia de 
unas a otras partidas del Presupuesto 
Ordinario de gastos en vigor, se expo
ne al público en la Secretaría munici
pal por espacio de quince días a efec
tos de examen y íeclamaciones. 

Castrocalbón, 16 de noviembre de 
1978.~E1 Alcalde, (ilegible). 5288 

Ayuntamiento de 
- Villarejo de Orbigo 

Aprobado por el Pleno de esta Cor 
poración, en sesión celebrada el 26 de 
octubre de 1978, eí Padrón o reparto 
de contribuciones especiales, corres
pondientes a las obras de instala
ción del alumbrado público en las 
ca l les de «Padre Isla», «Carretera 
del Páramo» y «Carretera a La Bañe-

za», en la localidad de Veguellina de 
Orbigo y la «Calle de La Bañeza» en 
la localidad de Villoría de Orbigo, con 
arreglo a sus Proyectos parciales y por 
un importe total de novecientas seten
ta y tres mi l doscientas setenta y dos 
pesetas, queda dicho Padrón y expe
diente de manifiesto al público en ¡a 
Secretaría municipal, por término de 
quince días, durante cuyo plazo y ocho 
más, pueden presentarse reclamacio
nes, de conformidad con cuanto deter
minan los artículos 238 y siguientes 
del Reglamento de Haciendas Locales, 

El acuerdo y reparto podrán impug
narse por recurso de reposición ante 
esta Corporación, en el plazo indicado. 
También puede interponerse el recurso 
Económico-Administrativo ante el Tr i 
bunal Provincial en igual plazo de 15 
días, a partir de la publicación de este 
anuncio o de la resolución expresa o 
tácita del Recurso de reposición. Tam
bién podrán interponer cualquier otro 
recurso que crean más conveniente a 
la defensa de sus intereses. 

Villarejo de Orbigo, 15 de noviem
bre de 1978. - E l Alcalde, Pedro Alva-
rez Pénelas. 5289 

Ayuntamiento de 
Villanueva de las Manzanas 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
expediente núm. 1 sobre modificación 
de créditos del presupuesto ordinario 
vigente, con cargo al superávit del 
ejercicio de 1977, se halla de manifies
to al público en la Secretaría munici
pal por un plazo de quince días hábi
les para oír reclamaciones. 

Villanueva de las Manzanas, 17 de 
noviembre de 1978.—El Alcalde, Neme
sio Llórente. 5300 

Administración de Justicia 

iOPtll TElilIOilll OE mUillD 
Don Jesús Humanes López, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial 
de Valladolid. 
Certifico: Que en el recurso de apela

ción núm. 564 de 1977, dimanante de 
los autos de que se hará méritor se ha 
dictado por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial sentencia, cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen as í : 

En la ciudad de Valladolid, a doce 
de julio de rail novecientos setenta y 
ocho.—En los autos de mayor cuantía 
procedentes del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito número uno de 
los de Ponferrada, seguidos entre par
tes: de una como demandante por don 
Antonio Esteban López, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
San Miguel de las Dueñas, representa
do por el Procurador D. Waldo Nieto 
García y defendido por el Letrado don 
Manuel Alvarez de la Braña; y de otra 
como demandados por los herederos 
desconocidos de D.a Laura Ponte Ro

dríguez, mayor de edad, soltera, vecina 
que fue de Ponferrada, declarados en 
rebeldía, que no han comparecido ante 
esta Superioridad por lo que en cuanto 
a los mismos se han entendido las 
actuaciones en los Estrados del Tribu
nal, sobre reclamación de cantidadí 
cuyos autos penden ante este Tribunal 
Superior en virtud del recurso de ape
lación interpuesto por el demandante 
contra la sentencia que con fecha 19 
de octubre de 1977 dictó el expresado 
Juzgado. 

Fallamos: Que confirmamos la sen
tencia apelada, cuya parte dispositiva 
se transcribe antes, pero sin hacer de
claración especial sobre las costas cau
sadas en el doble trámite procesal 
seguido. 

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se unirá certificación literal al 
rollo de Sala y cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva se publicarán en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, por la incomparecencia ante esta 
Superioridad de los demandados y 
apelados señores herederos desconoci
dos de D.* Laura Ponte Rodríguez, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
César Aparicio y de Santiago.—José 
García Aranda. —- Marcos Sacristán 
Bernardo.—Rubricados.—Publicación: 
Leída y publicada fue la anterior sen
tencia por el Sr. Magistrado Ponente 
que eñ ella se expresa, estando cele
brando sesión pública la Sala de lo 
Civil de esta Audiencia Territorial en 
el día de hoy, de que certifico como 
Secretario de Sala.—Valladolid 12 de 
julio de 1978. - J e s ú s Humanes.—Ru
bricado. 

La anterior sentencia y su publica
ción fueron leídas a las partes en el 
mismo día y notificada al siguiente, 
así como en los Estrados del Tribunal. 
Y para que lo ordenado tenga lugar, 
expido y firmo la presente en Vallado-
lid, a dieciocho de julio de mil nove
cientos setenta y ocho.—Jesús Huma
nes López. 
5291 Núm. 2265.—1.520 pías . 

A 

uu oe lo [omncmoiiBisiunn 
V A L L A O O L Í D 

Don Manuel de la Cruz Presa, Pre
sidente de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audien
cia Terri torial de Valladolid. , 
Hago saber: Que ante esta Sala y 

con el n.0 458 de 1978 se sigue re
curso, a tenor de lo establecido en 
el art ículo 118 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, al haber sido decretada por 
el Excmo. Sr. Gobernador Civ i l de 
León, en resolución de fecha 18 de 
octubre de 1978, la suspensión de 
acuerdo adoptado por el Ayuntamien
to de Toral de los Guzmanes, con fe
cha 28 de septiembre de 1978? por el 
cual se decretó el establecimiento de 
contribuciones especiales para finan
ciar las obras de alumbrado de agua 



para el abastecimiento de dicha lo
calidad. 

Y en cumplimiento de resolución 
de esta Sala, dictada con fecha de 
hoy, se publica el presente edicto 
anunciando la suspensión del acuer
do antes citado a fin de que cuan
tos tengan interés en el manteni
miento o anulación de tal acuerdo 
puedan personarse en el recurso ex
presado. 

Dado en Valladolid a 21 de' octu
bre de 1978. — Manuel de la Cruz 
Presa. 
5226 Núm. 2260.- 680 ptas. 

Don Manuel de la Cruz Presa, Presi
dente de la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha que
dado registrado con el núm. 464 de 
1978 por Sociedad Anónima Tepsa, 
contra desestimación del Ayunta
miento de Ponferrada por silencio 
administrativo del recurso de repo
sición interpuesto contra Decreto de 
dicho Ayuntamiento de 19 de octu
bre de 1977 por el que se acordó la 
suspensión de las obras de construc
ción que la recurrente se hallaba rea
lizando en terrenos con fachada a la 
calle General Vives de Ponferrada. 

En dichos autos, y en resolución 
de esta fecha se ha acordado anun
ciar la interposición de mencionado 
recurso en la forma establecida en 
el art. 60 de la Ley reguladora de 
esta Jurisdicción, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan inte
rés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
y de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de 
la citada Ley jurisdiccional. 
' Dado en Valladolid, a 27 de octu

bre de 1978. — Manuel de la Cruz 
Presa. 
5225 Núm. 2259.-740 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Francisco Vieira Martín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro uno de la ciudad y partido de 
León. . 
Hago saber: Que en este de mi cargo 

y bajo el número 333/1978, se siguen 
autos de juicio ejecutivo, promovidos 
por Banco de Valladolid, S. A., con 
domicilio en Madrid y representado 
por el Procurador Sr. Muñiz Sánchez, 
contra D. Venancio Diez Robles, ma
yor de edad y vecino de León, en re
clamación de 1.275.000 pesetas, en 
cuyo procedimiento he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días y en el precio 

en que fueron valorados, ios siguientes 
bienes, embargados como de la pro
piedad del demandado: 

«Unico. Finca ochenta y nueve. V i 
vienda en la planta novena del edifi
cio en León, a ia calle Maestros Canto
res.con vuelta a ia Avda. de Madrid y 
a la calle de Muriilo. Tiene acceso por 
el portal de la Avda. de Madrid, a tra
vés de la escalera izquierda de ese 
portal y ascensor, y por una puerta 
que se abre en el correspondiente re 
llano, de frente subiendo la escalera. 
Es del tipo «H» de la cédula de califi
cación provisional. Tiene una superfi-
ficie construida de cien metros con die
cisiete decímetros cuadrados y su su
perficie útil es de 84,82 m.2. Tomando 
como frente la calle de Maestros Canto
res linda: Frente, vuelo de la cubierta 
de la planta baja; derecha, vivienda 
tipo «A» de su planta de la escalera 
derecha del mismo portal; izquierda, 
vivienda tipo <C» de su planta y esca
lera, hueco de ascensor y rellano de 
su escalera, y fondo, dicha vivienda de 
tipo «G» de su planta y escalera, hue
co de ascensor y rellano de escalera 
y patio de luces. Se le asigna una 
cuota de participación en el régimen 
constituido igual a noventa y cuatro 
centésimas por ciento. Sujeta a la re
glamentación de la comunidad regu
ladora de la propiedad horizontal en 
el que dicho edificio o fue constituida 
o tiene calificación definitiva de vi
viendas del grupo primero. Inscrita en 
el Tomo 1212 del archivo, libro 115 de 
la Sección 1.a de León, folio 37 vuelto, 
finca número 10.399, inscripción 2.a. 
Valorada en dos millones quinientas 
mil pesetas». 

Para el acto de remate se han seña
lado las once horas del día veintiuno 
de diciembre próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previnien
do a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación; que no se admi
tirán posturas que no cubran, al me
nos, las dos terceras partes del avalúo; 
que las cargas y gravámenes anterio
res y preferentes, quedarán subsisten
tes sin destinarse a su extinción el 
precio del remate; que en los autos, 
aparece certificación de cargas que po
drá ser examinada por losi interesados 
en la subasta, en los días y horas há
biles precedentes a la misma, y por 
último que el remate podrá hacerse a 
•calidad de ceder a tercero. 

Dado en León a diecisiete de no
viembre de mil novecientos setenta y 
ocho.—Francisco Vieira Martín.— El 
Secretario (ilegible). 
5343 Núm. 2278.-1.680 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
número uno de León 

Cédula de requerimiento 
En virtud de lo acordado en diligen

cias preparatorias núm. 121 de 1978, 
que instruye este Juzgado por quebran

tamiento de condena, se requiere al 
acusado Santiago de Celis González, 
de 25 años de edad, hijo de Nicolás y 
de Avelina, soltero, natural y vecino 
de León, sin profesión, en la actuali
dad se hallaba en el Centro Peniten
ciario Asistencia! de León, no regre
sando a dicho Centro después del per
miso que le fue concedido al mismo, 
desconociéndose su paradero, para que 
en término de una audiencia preste 
fianza por cantidad de veiníidnco mil 
pesetas, para garantizar las responsa
bilidades civiles que contra el mismo 
pudiera derivarse, bajo apercibimiento 
de que si así no lo verifica se procede
rá al embargo de bienes de su pro
piedad en cantidad bastante. 

Dado en León, a 18 de noviembre 
de 1978.—El Secretario, Carlos García 
Crespo. 5311 

Cédula de notificación 
y emplazamiento 

En virtud de lo dispuesto en diligen
cias preparatorias número 121 de 1978, 
que instruye este Juzgado por quebran
tamiento de condena, se emplaza a 
Santiago de Celis González, de 25 años 
de edad, hijo de Nicolás y de Avelina, 
soltero, natural y vecino de León, sin 
profesión, en la actualidad se hallaba 
en el Centro Penitenciario Asistencial 
de León, no regresando a dicho Centro 
después del permiso que le fue conce
dido al mismo, desconociéndose su 
paradero, para que en término de tres 
días comparezca por medio de Letrado 
que le defienda y Procurador que le 
represente, para lo que en cuanto a su 
designación se le hace el requerimien
to oportuno bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le serán designa
dos de oficio. 

Dado en León, a 18 de noviembre 
de 1978.—El Secretario, Carlos García 
Crespo. 5311 

Juzgado de Primera Instancia 
número Dos de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el núm. 96/78, se tramitan autos 
sobre procedimiento judicial suma
rio del art. 131 de la Ley Hipoteca
ria, (cuantía 53.247.217,32 pesetas) a 
instancia del Banco de Fomento de 
Madrid, entidad representada por el 
Procurador D. Mariano Muñiz Sán
chez, contra Centro Farmacéutico 
Castellano, S. A;, Sociedad domicilia
da en Valladolid, c/ Esgueva, núme
ros 11, 13 y 15, en cuyo procedimien
to y por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta 
por tercera vez y término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, los bienes 
inmuebles que a continuación se re
lacionan: 



I.0—En Valladolid, n.0 1.—Local co
mercial en planta baja, con entrada 
por la calle Esgueva, núms. 11, 13 y 
15, mide 825 metros y 31 decímetros 
cuadrados. Como anejo a este local 
y formando parte del mismo, existen 
unas naves comerciales situadas al 
fondo, con una superficie de 1.604 me
tros y 67 decímetros cuadrados; l in 
da todo ello : al frente, calle Esgue
va; por la derecha entrando, casas 
números 3, 5, 7, 9 y 11 y de la calle 
Marqués del Duero; izquierda, ca
lles de los Moros y casa núm. 4 de la 
misma calle, propiedad de D. Miguel 
Peña, y por el fondo, con finca de 
donde segregó el solar. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad n.0 2 de 
Valladolid, al tomo 414, folio 6, finca 
n.0 5.288. Tasada en 57.190.000 pesetas. 

2.°—-Valladolid, n.0 2.—Local comer
cial en planta primera o entreplanta, 
con entrada por la calle Esgueva, nú
meros 11, 13 y 15, mide 835 metros 
y 75 decímetros cuadrados; l inda: 
frente, calle Esgueva; por la dere
cha entrando, casas núm. 15 de la 
calle Esgueva; por la izquierda, calle 
de los.Moros, y casa n.0 14 de la mis
ma calle, y por el fondo, con patio 
de luces. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Valladolid, al tomo 
414, folio 8, finca n.0 5.290. Tasada en 
18.060.000 pesetas. 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día doce de enero de 
1979, en la sala audiencia de este Juz
gado, y se previene a los licitadores 
que para tomar parte en el mismo, 
deberán depositar previamente en la 
mesa destinada al efecto el 10 % efec
tivo de dicha tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; los autos 
y la certificación del Registro a que 
se refiere la Regla 4.a del art. 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferen
tes, si los hubiere al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
Queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; 
que los bienes subastados quedan des
critos como resultan de las escritu
ras incorporadas a los autos, a las 
que se remite a los licitadores, por 
9̂ que deberán éstos realizar la per

tinente comprobación antes del re
bate, toda vez que no se admit i rán 
reclamaciones por este concepto y 
Por último, que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a un ter
cero. 

D'ado en León, a quince de noviem-
kre de m i l novecientos setenta y ocho, 
^regorio Galindo Crespo—El Secre-
tario (ilegible). 
5227 Núm. 2217 .—1.880 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
número 'dos de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Ma
gistrado-Juez de Instrucción núme
ro 2 de León. 
Hago saber: Que en la pieza de 

responsabilidad civi l dimanante de 
las diligencias preparatorias tramita
das en este Juzgado con el número 
"2 de 1978, sobre cheque en descu
bierto, contra José Longinos Villacé 
Rubio, mayor de edad, casado, cons
tructor, vecino de Trobajo del Cámi-
no, calle Pablo Diez, núm. 32, se em
bargó, como de la propiedad del re
ferido acusado, para garantizar el 
pago de las responsabilidades pecu
niarias de la causa antes menciona
da, el vehículo siguiente: 

"Un automóvil marca Fiat, matr í 
cula M-523-895. Valorado en setenta 
y cinco m i l pesetas." 

Por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta, por 
segunda vez, término de ocho días, y 
con la rebaja del veinticinco por cien
to .del valor de la tasación el vehícu
lo antes mencionado, habiéndose se
ñalado para dicho acto las doce horas 
del día tres de enero de 1979, en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
advirtiéndose a los licitadores que 
para tomar parte en la misma debe
rán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
efectivo del valor de la tasación, no 
admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo, y que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

El vehículo indicado se enéuentra 
en poder del propio acusado. 

León, quince de noviembre de m i l 
novecientos setenta y ocho—Grego
rio Galindo Crespo. — El Secretario 
(ilegible). 
5228 Núm. 2218.-920 pías . 

Ofrecimiento de accitmes 
En virtud de lo acordado en el su

mario núm. 102 de 1978, por robos de 
efectos en diferentes vehículos estacio
nados en garajes y sótanos de casas 
sitas en esta ciudad, hechos cometidos 
en distintas fechas del mes de agosto 
y septiembre, hechos cometidos por 
Alberto García Fernández, y descono 
ciéndose el nombre de las personas 
propietarias de dichos efectos, por me 
dio de la presente se les hace el ofre
cimiento de acciones del artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Dado en León, a dieciocho de no
viembre de m i l novecientos setenta y 
ocho. — El Secretario, Juan Áladino 
Fernández. 5292 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada 

Don Modesto Pérez Rodríguez, Juez de 
Primera Insírancia del Juzgado nú
mero dos de Ponferrada y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de ju i 

cio ejecutivo número 150 de 1978, que 
luego se hará mérito se ha dictado 
sentencia, cuyos encabezamientos y 
fallo son como sigue: 

Sentencia: En Ponferrada a treinta y 
uno de julio de mii novecientos seten
ta y ocho. El Sr. D. Modesto Pérez Ro
dríguez, Juez de Primera Instancia nú
mero dos de Ponferrada y su partido, 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo, seguidos entre partes 
de la una como demandante D. Eladio 
Almarza Arias, mayor de edad, casa
do, industrial y vecino de Ponferrada, 
representado por el Procurador don 
Francisco González Martínez y defen
dido por el Letrado D. Celso López 
Grávela, contra D. José y D. Reyes Na
varro Puche, mayor de edad, industria
les y vecinos de Alcantarilla —Mur
cia—, declarado en rebeldía sobre 
pago de cantidad... 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
bien despachada la ejecución y en su 
consecuencia, mandar, como mando, 
seguir ésta adelanté, haciendo trance 
y remate en los bienes embargados 
como de la propiedad del deudor don 
José y D. Reyes Navarro Puche, y con 
su producto entero y cumplido pago 
al acreedor D. Eladio Almarza Arias, 
de la cantidad de quinientas noven
ta y nueve mil trescientas veinti
ocho pesetas con treinta y un céntimos 
(599.328,31 ptas.), importe del princi
pal que se reclama, los intereses lega
les correspondientes desde la fecha del 
protesto, gastos de éstos y las costas 
causadas y que se causen, a las que 
expresamente condeno a los referidos 
demandados. —Así por esta mi senten
cia, que mediante a la rebeldía de los 
demandados, además de notificarse en 
los estrados del Juzgado, se le notifi
cará por edictos si el actor no solicita
ra su notificación personal, lo pronun
cio, mando y firmo.—Modesto Pérez 
Rodríguez.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación a 
los demandados rebeldes D. José y 
D. Reyes Navarro Puche, expido y fir
mo el presente en Ponferrada a quince 
de noviembre de mil novecientos se
tenta y ocho—Modesto Pérez Rodrí
guez.—El Secretario (ilegible). 
5275 Núm, 2250—1.220 ptas. 

• 
* • 

Don José Antonio Vesteiro Pérez, 
Juez de Primera Instancia del Juz
gado número uno y accidental del 
número dos de Ponferrada y su 
partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo húmero 199 de 1978, 
que luego se hará méri to se ha dic
tado sentencia, cuyos encabezamien
tos y fallo son como sigue: 



"Sentencia.—En Ponferrada a ocho 
de noviembre de m i l novecientos se
tenta y ocho. E l señor don Modesto 
Pérez Rodríguez, Juez de Primera 
Instancia n.0 2 de Ponferrada y su 
partido, habiendo visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo, seguidos 
entre partes de la una como deman
dante por Palacio de Arganza, S. A., 
con domicilio en Villafranca del 
Bierzo representado por el Procura
dor D. Francisco González Martínez 
y defendido por el Letrado P. Ramón 
González Viejo, contra D. Enrique 
Alonso "Bodegas Alonso", mayor de 
edad, industrial y vecino de Armil la , 
Granada, declarado en rebeldía ; so
bre pago de cantidad... 

Fallo: Que debo declarar y decla
ro bien despachada la ejecución, y 
en su consecuencia, mandar, como 
mando, seguir éste adelante, hacien
do trance y remate en los bienes 
embargados como de la propiedad 
del deudor Enrique Alonso "Bodegas 
Alonso" y con su producto, entero y 
cumplido pago al acreedor Entidad 
Palacio de Arganza, S. A., de la can
tidad de ciento ochenta y tres m i l 
pesetas, importe del principal que se 
reclama, los intereses legales corres
pondientes desde la fecha del protes
to, gastos de éstos y las costas cau
sadas y que se causen, a las que es:-
presamente condeno al referido de
mandado.—Así por esta m i sentencia, 
que mediante a la rebeldía del de
mandado, además de notificarse en 
los estrados del Juzgado, se le noti
ficará por edictos si el actor no so
licitara su notificación personal, lo 
pronuncio, mando y firmo. Modesto 
Pérez Rodríguez. Rubricado." 

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde Enrique Alonso 
"Bodegas Alonso" con domicilio en 
Armil la , Granada, expido y firmo el 
presente en Ponferrada a nueve de 
noviembre de m i l novecientos seten
ta y ocho.—Modesto Pérez Rodríguez. 
E l Secretario (ilegible). 
5249 Núm. 2244.—1.260 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
número dos de Ponferrada 

Requisitoria 
Merino Mejido, Antonio, nacido en 

Ponferrada, el día 8 de noviembre de 
1960, soltero, peón de la construcción, 
hijo de Cristóbal y de Isabel, vecino 
que fue de Ponferrada, calle Alférez 
Provis ional ,núm.6 5° izqda . , y actual
mente en ignorado paradero, encartado 
en las diligencias preparatorias núme
ro 95/78, por el delito de robo de uso, 
comparecerá en este Juzgado de Ins
trucción número dos de Ponferrada, en 
término de diez días al objeto de cons
tituirse en prisión, apercibiéndole que 
en otro caso será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

A l propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades civiles y militares y encar

go a todos los Agentes de la Autori
dad y Policía Judicial, procedan a la 
busca y captura del mencionado acu
sado que, caso de ser habido, será 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Dado en Ponferrada, a quince de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y ocho. — (Ilegible). — El Secretario 
(ilegible). 5229 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Eloy Mendaña Prieto, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad 
de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

con el núm. 116/78, a instancia de 
doña Cesárea Martínez Matilla, de 
65 años, soltera, sus labores, vecina 
de Astorga, con domicilio en calle 
García Prieto, núm, 8, se instruye ex
pediente de dominio, a fin de que con 
reanudación del tracto registral inte
rrumpido, incribir a su nombre en el 
Registro de la Propiedad de este par
tido, la casa de que es dueña en ple
no dominio y que a continuación se 
describe: 

"Una casa sita en el casco de la ciu
dad de Astorga,. en la calle de Alon
so Goy, núm. 6, antes calle de la Cu
lebra, núm. 6, de bajo y alto o planta, 
con varias dependencias y un patio 
o corral, de una extensión superficial 
aproximada de unos 140 metros cua
drados en su totalidad. Linda: al 
frente, con calle de su si tuación; de
recha entrando, herederos de don 
Matías García Nistal; izquierda, an
tes Felipe Arias, hoy Avelina Pérez, 
y al fondo, con huerta de herederos 
de D. Matías García Nistal." 

Dicho inmueble tiene dos ventanas 
con luces a la casa de la izquierda 
de Felipe Arias, hoy de Avelina 
Pérez. 

Se halla inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Astorga, al folio 3, 
del tomo 607, libro 33 del Ayunta-
m i e n t O x d e Astorga, inscripción 3.a, a 
favor de D. Santiago Matil la Vega, 
soltero, Presbítero y vecino que fue 
de esta ciudad, cuya inscripción fue 
practicada el día 23 de octubre de 
1919, es decir, hace mucho más de' 
30 años. 

La casa descrita fue adquirida por 
la solicitante al actual t i tular regis
tral, D. Santiago Matilla Vega, el cual 
falleció en esta ciudad el día 17 de 
enero de 1949, y está catastrada a fa
vor de la solicitante. 

Y conforme tengo acordado en re
solución de esta fecha dictada en 
dicho expediente/ por medio de este 
edicto se cita a los herederos o cau-
sahabientes del actual t i tular regis
t ra l sobre la casa objeto de inscrip
ción, D. Santiago Matilla Vega, cuyos 
nombres y domicilio se ignora; asi
mismo, y por ignorarse los domici
lios de los titulares de las fincas co
lindantes con la casa objeto de ins

cripción, o sus causahabientes, se les 
cita a todos ellos por medio de este 
edicto. Y por último, en el mismo 
se cita y convoca a cuantas personas 
ignoradas y de domicilio desconocido 
pueda causar perjuicio la inscripción 
solicitada, a fin de que, tanto los ci
tados como convocados puedan com
parecer, caso de interesarles, ante 
este Juzgado dentro de diez días con
tados desde el siguiente al de su pu
blicación, para alegar cuanto a a su 
derecho convenga en el expediente 
de dominio de referencia. 

Dado en Astorga, a veintiocho de 
octubre de m i l novecientos setenta y 
ocho—Eloy Mendaña Prieto.—El Se
cretario acctal. (ilegible). 
5238 Núm. 2226.—1.600 ptas. 

Don Eloy Mendaña Prieto, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad 
de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio c iv i l ordinario declarativo de 
menor cuantía, seguidos en este Juz
gado con el núm. 45/78, y de los que 
a continuación se hace mérito, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y fallo son del tenor literal 
siguiente: 

En la ciudad de Astorga, a trece 
de octubre de m i l novecientos seten
ta y ocho.—El Sr, D. Eloy Mendaña 
Prieto, Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad de Astorga y su partido, 
habiendo visto los presentes autos de 
ju ic io c iv i l declarativo de menor 
cuantía, seguidos en este Juzgado 
con el núm. 45 de 1978, entre partes, 
de la una, como demandante, don 
Vicente Pablos Pablos, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Astorga, representado por el. Procu
rador D. José Avelino Pardo del Río 
y defendido por el Letrado D. Da
niel Andrés Fuertes; y de otra, como 
demandado, D. Antonio Gamón Lo
sada, mayor de edad, industrial, ca
sado con D.a M a r í a - I s a b e l Piqueras 
Delhon, vecino de Catarro ja (Valen
cia), con domicilio en c/. La Fuente, 
núm. 56-6.°, en situación procesal de 
rebeldía, sobre pago de 65.000 pese
tas, como indemnización por daños 
en accidente de circulación y ; 

Resultando:... 
Considerando:... 
Fallo: Qué estimando íntegramen

te-la demanda interpuesta por don 
Vicente Pablos Pablos, contra don 
Antonio Gamón Losada, casado con 
doña María-Isabel Piqueras Delhón, 
debo condenar y condeno a dicho de
mandado a que una vez firme eŝ a 
sentencia pague al actor las sesenta 
y cinco m i l pesetas reclamadas, con 
más el interés legal de dicha suma 
desde la interposición de la demanda 
hasta su abono, así como al pago de 
las costas de este procedimiento. 
Así por esta m i sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo, la que por la re-



7 

beldía del demandado se le notificará 
en la formá' dispuesta^ en la Ley y 
personalmente si lo solicita el actor 
dentro de dos audiencias.—Firmado: 
Eloy Mendaña Prieto.—Rubricado. 

Publicación,—Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el Sr. Juez 
que la dictó, hallándose celebrando 
audiencia pública, en el mismo día 
<ie su fecha, doy fe.—Firmado: J. Sán
chez.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde, para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, expido el presente 
edicto, en Astorga, a veinte de octu
bre de m i l novecientos setenta y ocho. 
Eloy Mendaña Prieto.—El Secretario 
accidental (ilegible). 
5259 Núm. 2248—1.480 p ías . 

Juzgado de Primera Instancia 
de Cistiema 

Don Germán Baños García, accidental 
Juez de Primera Instancia de Cis-
tierna y su partido. 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de dominio número 
88/78, promovido por D. Gaspar Javier 
Puente Padierna, mayor de edad, casa
do con D.a Caridad Lucas Pascual, 
escáyolista y vecino de Cistierna, sobre 
inmatriculación en el Registro de la 
Propiedad de la siguiente: 

Finca rústica, antes, hoy solar, en 
Cistierna, calle Inocencio Rodríguez o 
carretera Mansilla de las Muías-Cis
tierna. Tiene una superficie de sete
cientos veintiséis metros cuadrados, 
aproximadamente, linda: Norte, pro
piedad de las R. R. M. M. Dominicas 
del Colegio de Santa Catalina de Sena 
de Cistierna, y heros. de Julia Sánchez; 
Este, en línea de siete metros y sesenta 
y cinco centímetros, con la acera de 
referida calle o carretera; Sur, propie
dad de D. Antonio Blanco González, 
y Oeste, en línea de tres metros y 
ochenta centímetros, con heros. de 
Teodoro Alvarez, y en línea de cinco 
metros, con terreno propiedad de las 
R. R. M. M. Dominicas del Colegio 
Santa Catalina de Sena de Cistierna. 
Deslindada finca la cruza, de Norte a 
a Sur, el canal de la Comunidad de 
Regantes de Cistierna-Sorriba-Vidanes. 

Por el presente se cita a ios vende
dores Víctor Tascón Rozas y Antonio 
Blanco González, que se encuentran 
^n paradero desconocido, así como a 
,as personas desconocidas e inciertas 
Que pudieran resultar perjudicadas con 
'a inscripción que se pretende, a fin de 
Que en el término de diez días,, com
parezcan en los autos, si les conviene 
a hacer uso de su derecho, bajo los 
aPercibimientos legales. 

Dado en Cistierna, a diecinueve de 
SePtiembre de mil novecientos setenta 
V ocho.—Gregorio Baños García.—El 
Secretario (ilegible). 
5293 Núm.2266.—1.000 ptas. 

Juzgado de Distrito 
número dos de León 

Don Eusebio Carrera Cacho, Oficial, 
en funciones de Secretario del Juz
gado de Distrito núm. dos de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio de 

faltas núm. 489/78, de este Juzgado, 
recayó la siguiente: 

TASACION DE COSTAS 

Dcto. i.035/59 de Tasas Judiciales 
Pesetas 

Derechos de Registro D. C. 1 l.ft. 20 
Diligencias preliminares y tra

mitación juicio 115 
D, C. 6.a de las Tasas. Despa

chos... 500 
Art. 31 ídem ídem cumplimen

tados 250 
Pólizas" Mutualidad Judicial . . . 180 
Ejecución art. 29-1* 30 
Reintegro juicio y posteriores 

calculados. . . . . 275 
Indemnización a Vicente del Río 

Bresmes 11.500 
Total 12.870 

Importa en total la cantidad de doce 
mil ochocientas setenta pesetas. 

Corresponde abonar dicho total al 
condenado Manuel Cuña González. 

Y para que conste y dar vista por 
tres días al expresado condenado por 
si le interesare la impugnación de al
guna o algunas de las partidas men
cionadas, expido y firmo el presente 
en León, a once de noviembre de mil 
novecientos setenta y ocho, para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia.—Eusebio Carrera Cacho. 
5198 Núm 2232—760pías. 

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número dos de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas núm. 848/77 de este Juzgado, 
recayó la siguiente: 

TASACION DE COSTAS 

Dcto. 1.035/59 de Tasas Judiciales. 
Pesetas 

Derechos de Registro D. C. 1 1 . . 
Tramitación juicio y diligencias 

preliminares con derechos do
bles art. 28. Tí.a 1.a 230 

Despachos expedidos y cumpli
mentados D. C. 6.a . . . . 300 

Ejecución art. 29 30 
Pólizas Mutualidad Judicial . . . 180 
Reintegro juicio y posteriores 

calculados 17C 
Multa impuesta a Antonio José 

Geraldes Fernández 1.000 
Sr. Agente D. C. 4, de las Tasas, 

citaciones . . 100 
Indemnización a Isaac Lozano 

González 21.649 

Total s. e. u o. . . . 23.679 
Importa la precedente tasación las 

figuradas veintitrés mi l seiscientas se 
tenta y nueve pesetas. 

Corresponde satisfacer dicho importe 
al condenado Antonio José Geraldes 
Fernández, cuyo domicilio se desco
noce. 

Y para que conste y dar vista por 
tres días a expresado condenado, por 
si le interesare la impugnación de al
guna o algunas de las partidas consig
nadas, expido y firmo la presente en 
León, a quince de noviembre de mi l 
novecientos setenta y ocho, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia.—Francisco Miguel Garcia 
Zurdo. 
5273 Núm. 2253.-900 pías. 

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número dos de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número 218/78, de esíe Juz
gado, recayó sentencia cuyo encabe
za mienío y parte dispositiva, son del 
tenor literal siguiente: 

«Sentencia. — En León, a ocho de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y ocho.—Vistos por el Sr. D. Siró Fer
nandez Robles, Juez de Disíiiío del 
Juzgado número dos de esta ciudad, 
los precedentes autos de juicio de fal
tas núm. 218/78, seguidos en virtud de 
denuncia formulada por Onofre del 
Rio Caballero contra Virginia Cristó
bal Andreu, sobre imprudencia con 
daños, en accidente de circulación; en 
cuyos autos ha sido parte el Ministerio 
Fiscal; y 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a la denunciada Virginia Cristóbal 
Andreu, como responsable criminal
mente en concepto de autora y sin 
concurrencia de circunstancias modi
ficativas de una falta prevista y pena
da en el artículo 600 del vigente Có
digo Penal, a la pena de mi l quinien-
ías peseías de multa y pago de las 
costas del juicio y a que indemnice a 
Onofre del Río Caballero en la canti
dad de diecisiete mi l ciento dieciséis 
peseías.—Asi por esta mi seníencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Siró Fer
n á n d e z . - F i r m a d o y rubricado». 

Y para que cpnsíe y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia a fin 
de que sirva de noíificación en forma 
a la denunciada Virginia Crisíóbal 
Andreu, cuyo domicilio se desconoce, 
expido y firmo el presente en León, a 
nueve de noviembre de mi l novecien
tos setenta y ocho.—Francisco Miguel 
García Zurdo. 5317 

Juzgado de Distrito 
de Astorga 

Cédula de notificación y citación 
De orden de S. S. y en virtud de lo 

acordado en ios autos de juicio verbal 
de faltas núm. 380/78, sobre hurto; se 
noíifica al encartado Cesáreo García y 
García, vecino que fue de esta ciudad. 
Alcalde Pineda, 13, hoy en ignorado 
paradero, haberse acordado la suspen-
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sión del procedimiento, señalado para 
el día 6 de diciembre próximo; por ce
lebrarse dicho día el Referéndum para 
aprobación de la Constitución, y seña
lándose nuevamente para su celebra
ción el día diecisiete de enero próximo 
y hora de las doce, para cuyo acto se 
cita, con apercibimiento que deberá 
comparecer con las pruebas de que 
intente valerse y que de no comparecer 
le parará el perjuicio procedente en 
derecho; instruyase del contenido del 
artículo 8.° de 21-11-52. 

Astorga, a 15 de noviembre de 1978. 
El Oficial-Srio., M. Monje. 5260 

Juzgado de Distrito 
de Sahagún 

D. Constantino García Estébanez, Se
cretario del Juzgado de Distrito de 
Sahagún (León). 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

núm. 65/78, de este Juzgado, aparece 
una tasación de costas que copiada 
literalmente dice: 

Tasación de costas que practica el 
Secretario en cumplimiento de lo orde
nado en la anterior providencia, según 
el Decreto de 18-juñió-1959. 

Pesetas 

11.a D. C. (Registro) 20 
28 1.a Tasas tramitación y pre

vias , 230 
31-1.a (Ejecución) 30 
6.a D. D. expedición despachos. 350 
31-l.a Cumplimiento despachos. 175 
Indemnización al perjudicado.. 2.679 
Multa . . . . 1.500 
Mutualidad . 540 
Timbre . . 150 
Otros conceptos , 100 

Total s. e. u o. 5.774 
Importa la anterior tasación, las fi

guradas cinco mil setecientas setenta 
ylcuatro pesetas s. e. u o. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación y vista al condenado Anastasio 
Morán Mateos, y su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expi
do la presente en Sahagún, a quince 
de noviembre de 1978.—Constantino 
García Estébanez. 
5239 Núm. 2231.-720 ptas. 

Juzgado de Distrito 
de La Vecilla 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a Gerardo 

Recio Diez, cuyas demás circunstan
cias personales se ignoran, así como 
su domicilio, conductor del vehículo 
matrícula LE 9701-E, el pasado día 30 
de mayo, sobre las catorce horas, de 
comparecencia ante este Juzgado para 
el próximo día doce de diciembre y 
hora de las once cuarenta y cinco, al 
objeto de asistir a la celebración del 
juicio de faltas núm. 199/78, seguido 

por denuncia contra él formulada, por 
daños en accidente de circulación, por 
el vecino de Avilés, Marcelino Casta
ñeda Castañeda, advirtiéndole que 
deberá venir con los medios de prueba 
de que intejnte valerse. 

Dado en La Vecilla, a 15 de noviem
bre de 1978.—El Secretario (ilegible). 

5261 

Magistratura de Trabajo 
N U M E R O UNO D E L E O N 

Don José Rodríguez Quirós, Magistrado 
de Trabajo número uno de los de 
esta ciudad y provincia. 
Hace saber: Que en autos 1.605/78, 

seguidos a instancia de José Blanco 
González, contra Sdad. Minas de Or-
dás, S. L., y otros sobre silicosis. 

He señalado para la celebración del 
acto de juicio, previa conciliación en 
su caso, el día catorce de diciembre 
próximo a las once treinta horas de su 
mañana^ en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura. 

Y para que sirva de citación en for
ma a Sociedad Minas de Ordás, S. L., 
y a la Aseguradora con quien tenga 
cubierto el riesgo de accidentes, actual
mente en paradero ignorado, expido el 
presente en León, a catorce de no
viembre de mil novecientos setenta y 
ocho.-Firmado: J. R. Q u i r ó s . - G . F. 
Valladares. 5296 

Magistratura de Trabajo 
N U M E R O DOS D E L E O N 

Autos 883/78. 
A U T O 

En León, a trece de noviembre de 
mil novecientos setenta y ocho. 

Dada cuenta, y 
Resultando: Que con fecha 6 de 

junio pasado, el actor Gonzalo Voces 
Alvarez, presentó demanda en esta 
Magistratura sobre despido, contra la 
empresa Equipos de Cálculo y Servi
cios Electrónicos, S. A., domiciliada en 
Orense, General Franco, 103. Admitida 
la demanda, se señaló para la cele
bración de los actos de conciliación y 
juicio el día 22 de septiembre pasado, 
en la que el actor se ratifica en la de
manda, dictándose sentencia, en la 
que se declara la nulidad del despido, 
condenando al patrono demandado a 
que le readmita en las condiciones an
teriores y le pague los salarios deven
gados desde la fecha del despido hasta 
aquel en que la readmisión tenga lu
gar, solicitándose por el actor ejecución 
de la sentencia con fecha 27 de octu 
bre pasado. 

Resultando: Probado y así se decla
ra: primero se dan aquí por íntegra
mente reproducidos todos cuantos he
chos se declaran probados en la sen

tencia que se ejecuta; segundo, que el 
empresario no ha readmindo al actor 
en su puesto de trabajo, pese a haber 
sido requerido a ello. 

Considerando: Que habiendo hecho 
uso la empresa de la facultad que so
bre no readmisión le confiere el artícu
lo 37-3 del Real Decreto Ley de 4 de 
marzo de 1977, sobre Relaciones de 
Trabajo, y como quiera que no se es
tima precisa la celebración de compa
recencia, toda vez que en la sentencia 
firme constan todos cuantos datos son 
necesarios para poder dictar la presen
te resolución, se está en el casa de 
acordar la sustitución de la obligación 
de readmitir por el abono de una in
demnización a tenor de los apartados 
siguientes del invocado precepto legal 
señalando la misma (habida cuenta de 
las circunstancias de toda índole con
currentes en el caso, y dentro de los 
límites máximos y mínimos legales), 
en la cifra que en la parte dispositiva 
se reflejará y asimismo procede dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 2.° norma 4.a de la Orden Mi
nisterial de 15 de octubre de 1976 sobre 
fecha de la resolución del contrato, y 
permanencia del trabajador en alta en 
la Seguridad Social. 

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación, 

S. S.a lima, por ante mí el Secretario, 
Dijo: «Se sustituye la obligación de 

la empresa Equipos de Cálculo y Ser
vicios Electrónicos, S. A., de readmitir 
al trabajador Gonzalo Voces Alvarez, 
por el abono de una indemnización en 
cuantía de cincuenta mi l pesetas, que
dando resuelta la relación laboral exis
tente entre las partes, a partir del día 
21 de octubre (fecha de firmeza de la 
sentencia) hasta cuya fecha permane
cerá el trabajador de alta en la Segu
ridad Social (a cuyo efecto se comuni
cará esta resolución al Instituto Nacio
nal de Previsión) y le deberá abonar 
los salarios de tramitación establecidos 
en la Sentencia que se ejecuta». 

Notifíquese el presente Auto a las 
partes, haciéndoles saber que contra el 
mismo pueden interponer recurso de 
reposición en el plazo de cinco días 
ante esta Magistratura. 

Lo acordó y firma el limo. Sr. Ma
gistrado de Trabajo número dos de 
León y su provincia D. Juan Francisco 
García Sánchez, de lo que como Se
cretario doy fe.—Juan Francisco Gar
cía Sánchez. - Luis Pérez Corral. 

Y para que le sirva de notificación 
en forma legal a la empresa Equipos 
do Cálculo y Servicios Electrónicos, 
S. A., hoy en ignorado paradero y sU 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León» 
a trece de noviembre de mi l novecien; 
tos setenta y ocho. 5241 
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